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NIMIOS OfICIRES, PfIRTIGUNDES

Y DE EIDMINS11111C1011 DE ilISTICIll

Gob ierno Civil de la
provincia de Córdoba

Circular núm. 2.631
El Iltmo. Sr. Director General

de Ad ministración Local, Jefe Su-
perior del Servicio Nacional de
In s pección y Asesoramiento, en
Circular de fecha 21 del pasado
mes de junio dice a este Gobierno
Civil lo que sigue:

• Excrnel. Sr.: El Jefe Nacional
del Sindicato Vertical de Industrias
Quimicas se ha dirigido a este ser-
vicio nacional mani festando que apesar de la interp retación dada al
número 5.° del artículo 440 de la
vigente Ley de Régimen Local en
relación con la In s pección y reco-
nodmiento sanitario del hielo, co-
municada oportu namente al ex p re-sado Si ndicato, algunos Ayunta-

mientos continúan exaccionanb
indebidamente derechos por tal
concepto.

El párrafo b) del artículo 101
de. dicha Ley comprende como
de la competencia Municipal la
Inspección Higiénica de alimen-
tos y bebidas catalogándos e. tal
servicio como de prestación obli-
gatoria en el apartado k) del artí-
culo siguiente. La p restación del
servicio legitima el derecho o ta-
sa señalado en el número 5.° del
artículo 440 de la Ley que se re-
fiere a la inspkcción y reconoci
miento sanitario de reses, carnes
pescado, leche y otros manteni
mientos destinados al abasto pú-
blico dentro de cuya expresión
solo caben según el sentido gra-

• matical de la palabra manteni-
mientos• los víveres manjires o
alimentos, pero en moio alguno
el hielo, que es agua convertida
en cuerpo sóridoy cuisleilmo por un
descenso suficiente de la tempe-
ratura.

En concecuencia este Servicio
Nacional, interpretando rectamen-
te el alcance y sentido del precep-
to invocado, ha resuelto prohibir
en absoluto el establecimiento de
derecho o lasas sobre inspección
y reconocimiento sanitario del hie-
lo como igualmente la cobranza de
los que los A y untamientos 'vinie-
ren exaccionando. -

Lo que se hdce publico en este
Periodico °fija' para general coe
nociiniento, cum p limiento de lo
ordenado y demás efectos.

Córdoba 1 de Jallo „de 1954. —
El 0 ,11) rnador Civil Interino, Au-
relio Villa:ón Coello.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Núm. 2.534
ANUNCIO

Como consecuencia del dicta-
men emitido por la Comisión de
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(Gobierno de esta Excelentísima
Diputación Provincial, por , mi
decreto del dí:1 cinco del corrien-
te mes, he resuelto anunciar una
segunda convocatoria, en iguales
condiciones que la primera, pa-
ra la contratación mediante lici-
tación pública de las obras se-
gregadas del proyecto reformado
de precios de las que faltan por
ejecutar para la terminación de
las de construcción del camino
vecinal DEL KM. 29 DE LA CA-
RRETERA DE BELMEZ A CA-
13ÈZA DEL BUEY A VALSEQUI-
LLO PASANDO POR LAS PA.
TUDAS (TERMINO DE 'HINOJO-
SA DEL DUQUE DESTAJO NU-
MERO 10), cuyo presupuesto as-
ciende a OCHENTA Y SIETE MIL
CIENTO SESENTA PESETAS
CON NOVENTA Y CUATRO - CEN-
TIMOS (87A60'94 pesetas por
lo que se anuncia la misma, con-
forme al Reglamento de Contra-
ojón de las Corporaciones Loca-
les de nueve de enero de mil no-
vecientos cincuenta y tres.

La apertura de pliegos tendrá
lugar en el Salón de Sesiones
de esta Excelentísima Diputa-
ción Provincial, a las once horas
del primer día hábil que resulte
después de contados veinte tam-
bién hábiles, a partir del si-
guiente al en que aparezca este
anuncio, bajo mi Presidencia o
¡a del señor Diputado cine haga
mis veces o en quien delegue, y
on la asistencia del señor Se-.

cretario de esta Corporación.
El Presupuesto, proyecto, plie-

go de condiciones y demás docu-
mentos, se encuentran a disposi-
rejón de aquellos a quienes inte-
resen en el Negociado de Obras
Públicas y Paro Obrero de la Se-
cretaría, durante los días y ho-
ras hábiles, a partir de la publi-
‘ación de este anuncio y hasta
el día en que termine el, plazo
de admisión de pliegos.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados, que se Presen-
tarán en la Secretaría de esta
Corporación, durante las horas
de las diez a las doce, en los
veinte clía$ hábiles, que sigan
al de la publicación -de este
anuncio; debiendo estar las mis-
mas extendidas en -papel de cua-
tro setenta y cinc() pesetas, con
arreglo al modelo que a conti-
nuación se, publica y reintegra-
das con un timbre provincial de
seis pasetas; habiéndose de acom-
pañar a las 'Mismas, fuera del
sobre, el documento _ de identi-

dad que acredite la personalidad
del licitador, a juicio del recep-
tor de - los pliegos, y dentro del
sobre unidos a la proposición, el
resguardo de haber, constituido
la garantía provisional de MIL SE
TEC1ENTAS CUARENTA Y TRES
PTAS 'CON VEINTE Y . UN CMOS
(pesetas 1.743'21) importe del
DOS POR ' CIENTO (2 por lot).
del tipo de licitación, bien en la
Depositaría de Fondos de esta
Corporación o en la Caja Gene-
ral de Depósitos, la que 'elevará
el adjudicatario de las obras has-
ta el importe del CUATRO POR
CIENTO (4 por 10)) del remate,
como garantía definitiva y, en
su caso, la complementaria pre-
venida en dicho Reglamento, pu-
diéndose-admitirse para estas ga-
rantías cédulas del Banco de
Crédito Local de Esparia,; . y una
declaración en la que el licitador
afirme bajo su responsabilidad,
no hallarse comprendido en nin-
guno de /os casos de incapaci-
-dad, o incompatibilidad, señala-
dos por. -los artículos cuarto y
quinto del repetido Reglamento,
reintegrada con un timbre dei
Estado de. una peseta cincuen-
ta y cincd céntimos.
. El plazos de ejecución de las
obras sera el de seis meses, con-
lados . desde el siguiente día al en
que haga quince después de ser
adjudicado definitivamente el
serviCio y las_ unidades de obra
ejecutadas se -abonarán al desta-
jista, por medio de certificacio-
nes expedidas por la Dirección
de Vías. y .Obras Provinciales y
aprobadas- por la presidenda
esta Diputación, con cargo al
crédito concedido- por la Supe-
rioridad, para la terminación de
los caminos vecinaleS incluidos
en los planes aprobados en el ario
mil novecientos cuarenta y cin-
co para mitigar el paro obrero.

El- baStantect de poderes de las
personas que comparezcan en
nombre de los licitadores, que no
lo hagan por- sí, se verificarán
por el señor Secretario de esta
Excelentísinia Diputación o por
quien haga sus veces, si fuese
Letrado; incluyéndose el poder
dentro de .1a plica.

Conforme a lo dispuesto eri . el
• Real Decreto Ley de seis de mar-
zo de mil novecientós veinte 'y
nueve, los. licitadores tendrán la
obligación de declarar en sus pro-
posiciones las remuneraciones
mínimas que percibirán, por jor-
nada legal de trabajo y por ho-

ras extraordinarias que, se utili-
cen dentro de los límites legales.
los obreros de cad à oficio y cate-
goría, que hayan de ser emplea-
dos en las obras, o consignar que
se atendrán, respecto a tal extre-
mo, a las disposiciones de Ios
Organismos que regulan dichos
salarios; advirtiéndose que se-:
rá.n desechadas las proposicio-
nes en las que se omita tal ex-
tremo.

También queda obligado el li-
citador al abono de todos los ifn-
puestoS* y timbres _ provinciales
en la debida cuantía, y al abono
de todos los gastos que originen
la licitación, el adjudicatario.

Asimismo los licitadores ha-
brán de comprometerse en sus
proposiciones al abono de los jor-
nales y materiales en la cuan-
tía determinada en la Orden del
Ministerio de Trabajo de doce de
diciembre del pasado, año mil
novecientos cincuenta y tres, re-
nunciando a la revisión de los
precios que figuran en el presu-
puesto parcial aprobado. -

Y por último, se hace constar
que se ha dado cumplimiento a
lo prevenido en los párrafos dos
y tres del artículo veinte y cinco
del referido Reglamento de Con-
tratación.

Lo que se, anuncia para gene-
ral conocimiento.

COrdoba, quince de junio de -
mil novecientos cincuenta y cua-
tro.—E1 Presidente, Joaquín Gis-
bert Luna.

MO.DELO DE PROPOSICION
Don X 	 X 	 X 	

vecino de 	
con el documento de identidad
que exhibe al presentar este plie-
go, enterado del anuncio publi-
cado por la rxcelentísima Dipu-
tación Provincial, para contratar
en licitación pública las obras
 1.••

	 así como del pre-
supuesto y pliegos de eondicio-
nes que han de regir en la lici-
tación de- las obras dichas, sz
compromete a realizarlas por la
cantidad de (en letra) 	

	

. 	  pese-
tas 	  céntimos;
acompañando el documento de
haber -constituido el depósito
de  ,  pese-
tas, importe del DOS POR \CIEN-
TO (2 por 100) del tipo de licita-
ción y una declaración en la que
se hace constar no hallarse com-
prendido en ninguno de los ca-
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Cardeña.—Viernes y sábados.
Torrecampo.— Lunes, martes,

miércoles y jueves.
Pedroche.—Viernes y sábados.
El Viso. — del 1 al 8 y del 16 al

26, y el 12 y el 27 de cada mes.
Villaralto.—Del 9 al 11 y del 24

al 26.
Santa Eufemia.— Del 13 al 15 y

del 28 al 30.
Córdoba 30 de junio de 1954.—

El ingeniero Jefe Provincial, Fir-
ma ilegible.

Administración de Rentas Públicas
de la provincia de Córdoba

Negociado de Industrial

Circular núm. 2.618

Los cosecheros o gdnaderos
que deseen gozar de las exencio-
nes a que se refieren los núms. 25
y 26 de las tablas unidas a las vi:
gentes Tarifas de Industrial, apro-
badas por orden Ministerial de 1 9
de octubre de 1950, con efecto
I.° de enero de 1951, en cuanto
se refiere a la fabricación de vinos
aceites, sidras, aliñado de aceitu-
nas y p reparación de pasas, ven-
ta de leche, lana, manteca, y de-
más derivados de la ganaderia,
vienen " obligados a presentar
anualmente ante esta Administra-
ción de 1?m(as públicas tina decla-
ración jurada ajustada a lo,s si-
guientes términcs:

Cosechero.—Con un mes de
anticipación al comienzo de la
Canipaña.

1. 0 lugar y local donde se han
.de realizar las operaciones objeto
de la exención.

2.°) Cantidad de productos
que ap roximadamente se han de
elaborcir en la campaña.

3. 0) Justificación de que las fin-
cas rlysticas ex p lotadas y de donde
Procedan las uvas, aceitunas o
manzanas, se encuentran amilla-
radas o catastradas y al corriente
en el pago de la contribución que
correspo nda.

4.°) Elementos de que se dls..

. L. O. de la P.—Núm. 149

sos de .incapacidad o incompati-
bilidad a que se refieren los ar-
tículos cuarto. y quinto del Re-
gla.mento de Contratación de la5
Corporaciones Locales vigente
y con el compromiso de abonar
a los obreros que hayan de s.erempleados en las obras de refe-
rencia las remuneraciones míni-
mas que s.e fijan en las bases
. aprobadas por los Organismos
competentes, de acuerdo con lo
que se dispone en el Real Decre-

• to Le'y de seis de marzo de mil
novecientos veinte y nueve, así
.eumb los ijórnaleš, y materiales
-en la Cuantía que determina la
Orden- ,del Ministerio de Trabajo
de doce de diciembre del pasado
Ithe de Mil novecientos. oh-mientay tres, renunciando a la revisiónde los precios que figuran en el
Presupuesto parcial aprobado.

Techa y firma del proponente)
(Si se desea pneden fijarse las

remuneraciones que se abonarána los obreros en re lación adjun-ta a la proposición debiendoconsigriarse en la misma que nose trabajarán horas extraurclina-ejes, en el Caso de que no se de-
terminen los Salarios que seabonarán por ellas).

MI NISTERto DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo
Jefatura Provincial. - Córdoba

Núm. 2 617
Rela ción' de los días que debe-

Perm anecer abiertos los al-
macenes del Servicio Nacional del
Trigo en la provincia de Córdo-
be, durante el mes de julio de1954:

Comarca número 1
El Carpio. —
Bujalance.—Diario.
Cañete.— Diario,
Valenzuela.—Diario.
Villa del Rio.—Diario.
Posadas.— Diario.
Palma del Rio.—Diario.

Comarca número 2
Pernátl-Nuñez.—Dtario.'
Montilla.jueves, viernes y

S..47bado.'
Espejo.— Lunes, martes y miér-coles.

Castro del Rio.—Lunes, Mar-
es, j ueves, viernes y sábados.

Nueva Carleya.—Miére.oles.
Baena.--Lunes, martes, viernes

y sábados.
Luque. — Miércoles. jueves.
Priego.--Viernes y sábados.
Almedinilla..—Martes y miérco-

les.
Zamoranos. —jueves.
Carcabuey.—Lunes.

Comarca número 3
La kambla.:— Diario,
Benamejf.—Lunes, martes

miércoles.
Encinas Reales. — jueves y vier-

nes.
Palenciana.— Sábados.
Iznájar.--Lunes, jueves, vier-

nes y sábados.
Rute.—Martes y miércoles,
Cabra.—Lunes, martes y miér-

coles. 
Lucena.—jueves y viernes.
Monturque.— Sábados.
Santaella. — Diario. 	 •

Puente Genil. —Martes, jueves,
viernes y sábados.

Aguilar. — Lunes y miércoles.
La Carlota.—Lunes, martes

jueves.
Guadalcázar. —M:ércoles.
S. S. B allesteros.—Viernes y

sábados.

Comarca número 4
Bélmez.—Lunes, martes y miér-

coles,
Viliaviciosa,-.--l t,ç ves,
Vva. del Rey.—Vier(les.
Espiel.—Sábados.
Peñarroya, jueves, viernes y

sábados.
Los Blaquez.—Lunes.

- Valsequillo,—M irles y miérco-
les,

Fuente Obeitwa —Lunes, mar-
tes, miércoles y sábados. 	 •

Ojuelos ,Altos.—Jueves y ., vier-
nes.

Bele.12ázár —Diario.
Hinojosa del Duque.—Diario•

Comarca número 5
Pozo b l anco.—Lunes, martes,

-miércoles y jueves.
Dos Torres.—Viernes "y sába-

dos.
Vva. de Córdoba.--Lunes, mar-

tes y miércoles.
Conquista.—lueves.

5 de julio de 1954 	
903
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1

pone para la elaboración o fabri-
cación que haya de realizarse.

Ganaderos.—En el mes de ene-
ro de cada año.

1.0) Lugar y local donde se han
de realizar las operaciones objeto
de la exebción.

2.°) Cantidad de productos
que aproximadamente se han de
poner a la venta, elaborar o fabri-
car durante el año.

3.°) Justificación del núm. y
.clase de ganado inscrito en Ami-
llaramiento o Catastro y de estar
al cortiente en el pago de la con-
tribución que por este concepto
correspondan.

4,°) Elementos de que se dis-
pone para la elaboracion o fabri-
cación que haya de realizarse.

La exención que en el núm. 26

se concede a los ganaderos por
la venta de leche', elaboración de

manteca y demás productos de su

ganadería, cesará si en la prepa-
ración de los mismos y mediante
procesos mecánicos o quimicos

y utilización de productos adecua-
dos al objeto, se varia su consti•

tuición o se altera su estado natu-
ral. En este caso, estarán sujetosla
tributar por el epígrafe correspon-
diente, si bien gozarán de una bo-
nificación en las cuotas del 50 por

100 de su importe. siempre y
cuando las primeras materias pro-
cedan exclusivamente de su explo-

tación ganadera.
Lo que se hace público para ge-

neral conociminnto, rogando a
los señores Alcaldes tomen las
medidas oportunas a fin de que la
presente Circular llegue a conoci-
miento de los contribuyentes a
quienes pueda afectar x evitar

en su día asi, los perjuicios
que el incumplimiento de lo pre-
venido pudiera ocasionarles.

Córdoba, 28 de junio de 1954.

—EI Administrador de Rentas Pú-
blicas, A. Vilar. - V.° 13:° El Dele-

gado de Hacienda, Vela Hidalgo.

Núm. 2.442
En cumplimiento a lo prevenido

en el artículo 281 del Reglamento
de Reclutamiento del Ejército, se
notifica por la presente a ,todos
los mozos del reemplazo 1.954,
y anteriores, que tienen . solicita-
dos los beneficios de prórroga
de 2. a clase por estudios, que el
día 12 de julio próximo, en el
local que ocupa esta Junta, se ce-
lebrará el juicio de revision para
examinar y fallar dichas peticio-
nes, pudiendo concurrir, al acto
los mozos interesados que lo de-
seen o personas que los repre-
senten.

Córdoba, a 16 de junio de 1954.
—El Coronel Presidente, Mariano
Requena Cordón.

Penados por término de tres dias
de la tasación de costas practica-
da en el mismo y que se insertará
y requeridos, para q ue dentro del
Plazo de diez días, se presenten
voluntariamente ante este Juzgado
para que extingan los cinco días
de arresto menor que como pena
principal les fue; impuesta, bajo
apercibimiento que de no hacerlo
se procederá a su detención.

Tasación de costas
Derechos Arancelarios del Esta-

do, juicio y ejecución 30'65 pese-
tas.

Derechos de los Peritos, 8 pe-
setas.

Reintegro del juicio 16'25 pese-
las.

Indemnizaciones 150 pesetas.
Total, 204'90. pesetas.
Y para que sirva de notificación

y requerimiento a los penados
Juan Montiel Gabaldón y Luis Cas-
tillo Romero, que se encuentran
en ignorado paradero, se expide
la presente cédula para su publi-
cación en los BOLETINES OFI-
CIALES de esta Provincia y de la
de Jaén,

Villaviciosa de Córdoba, a 24
de junio de 1954.—E1 Secretario,
J. M. García.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 2.614

Por la presente, requiero, ruego,
y encargo a todas las Autoridades,
y Agentes de la Policia judicial
procedan a la busca y detención
del penado Antonio Moreno Con-
treras de 20 años, hijo de María,
natural y vecino de Priego, cuyo

actual paradero se ignora para
que cumpla 2 dias de arresto que
le resultan impuestos en juicio de
faltas númro 158-M por faltas con-
tra la propiedad poniendolo caso
de ser habido a disposición de es-
te juzgado.

Y para que se inserte en el BO,
LETIN OFICIAL de esta provin
cia, expido la presente en Priego
de Córdoda, a 28 de junio dar
1954. — El juez Munici pa4 Firma
ilegible.— El Secretario, Antonio,
Rosa.

PROVINCIAL.-CORDOS»

JUZGADOS
VILLAVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 2.565
Cédula de notificación

y de requerimiento
El señor Juez de Paz de es-

ta Villa, por providencia de hoy
dictada en el juicio de faltas núme-
ro 36 de 1954, que ss sigue en es-

te Juzgado sobre hurto contra Juan
Montiel Gabal.lön y Luis, Castillo
Romero ha sido declarada firme la
sentencia recaida en dicho juicio y
acordado dar vista a los indiCados

Junta de Clasificación y Revisión de
'la Caja de Recluta n.° 19 de Córdoba

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

Núm. 2.503
Don Antonio Astola Guardiola,

Presidente Accidental de la Au-
diencia Territorial de Sevilla.

kliago saber. Que durante el
periodo de seis meses pueden
presentarse reclamaciones contra
la fianza de Don Rafael Flores
Poyato, que ejerció la profesión
de Procurador en el partido judi-
cial de La Rambla y hoy en el de

Cabra.
Dado en Sevilla, a 22 de Junio

de 1954. -Firma ilegible.
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